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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 172

SUMARIO: Gas Licuado de Petróleo (GLP). Expre-
sión de preocupación ante el incremento de su
precio. Leonelli. (29-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada María
S. Leonelli, por el que se expresa preocupación ante
el incremento del precio del gas licuado de petróleo
–GLP–; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004.

Jesús A. Blanco. – Stella Maris Córdoba.
– Víctor M. F. Fayad. – María S.
Leonelli. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Eduardo G. Macaluse. –
Héctor T. Polino. – Isabel A. Artola. –
Rosana A. Bertone. – Juan C.
Bonacorsi. – Irene M. Bösch. – Lilia E.
M. Cassese. – Alicia A. Castro. – José
C. G. Cusinato. – Héctor R. Daza. –
María de la Rosa. – Gustavo Di
Benedetto. – Dante Elizondo. – Gustavo
E. Ferri. – Alejandro O. Filomeno. –
Julio C. Humada. – Roddy E. Ingram.
– Juan M. Irrazábal. – Carlos A.
Larreguy. – Susana B. Llambí. –
Gabriel J. Llano. – Alfredo A. Martínez.
– Osvaldo M. Nemirovsci. – Blanca I.
Osuna. – Diego H. Sartori.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profunda preocupación ante el incremento del
precio del gas licuado de petroleo (GLP) el cual re-

percute en un gran sector de nuestra población, ins-
tando al Poder Ejecutivo Nacional a que arbitre de
manera inmediata los mecanismos necesarios para
evitar dichas subas.

María S. Leonelli.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Leonelli, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El incremento producido sobre los precios de

venta del gas licuado de petróleo repercute directa-
mente sobre los sectores de escasos recursos de
nuestro país, ya que generalmente son ellos los que
no tienen acceso al gas natural por redes, utilizan-
do el gas en garrafas o cilindros para sus quehace-
res cotidianos, esto representa cerca de 4,5 millo-
nes de hogares argentinos que sufren directamente
dicho aumento.

Desde la vigencia de la ley de emergencia nacio-
nal, 25.561, el precio de venta del gas en garrafa ha
llegado a incrementarse entre un 5 y 10%, dato que
varia según las provincias, llegando los aumentos
a un 20%, costos que terminan abonando los con-
sumidores finales de gas en garrafas o cilindros, re-
percutiendo por cierto en el costo de vida de estos
sectores.

Preocupa sobremanera el reconocimiento realiza-
do por parte de los productores, fraccionadores y
distribuidores de gas licuado de petróleo, sobre el
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incremento producido, llegando a justificar tal me-
dida en el hecho de que, de no avanzar en subas
de precios, deberán seguir resignando sus márge-
nes de ganancias, todo ello a pesar del acuerdo fir-
mado con el Poder Ejecutivo nacional por el cual se
creaba la “Garrafa social” cuyo costo no debía ex-
ceder de pesos dieciocho ($ 18) para la venta, a raíz
de una rebaja que ronda en el 25% del precio de
venta.

Este acuerdo ha fenecido sin que exista a la fe-
cha intención de prórroga por parte del gobierno
nacional, hecho que habilita, debido a la desregu-
lación existente en la materia, a que se establezcan
precios según criterios unilaterales de las petrole-
ras, envasadores de gas y sus distribuidores.

Si bien dicho acuerdo sólo significa poner par-
ches a una problemática de la cual sólo sacan pro-
vecho las grandes empresas petroleras, en detrimen-
to de los sectores más empobrecidos de nuestra
población, al menos con este tipo de medidas
provisorias se garantiza mínimamente el acceso a tal
servicio.

Ello no obsta a que remarquemos la necesidad de
avanzar en una regulación del mercado de gas en
garrafa o cilindros, evitando las prácticas monopó-

licas y discriminatorias, garantizando el real acceso
de dicho producto de manera segura, económica y
eficiente.

Por lo tanto, surge con claridad la necesidad de
que el Poder Ejecutivo nacional arbitre los mecanis-
mos necesarios a los efectos de controlar la suba de
precios del gas licuado de petróleo avanzando en so-
luciones de fondo a los efectos de que dicho servi-
cio quede regulado otorgando garantías necesarias
a sus usuarios, los cuales carecen en la actualidad
de protección, quedando la provisión del servicio en
manos de grandes empresas las que han tenido du-
rante décadas grandes márgenes de ganancia.

La crisis acaecida durante finales del año 2001 ha
repercutido profundamente en toda la sociedad en
su conjunto, siendo los mayores perjudicados los
sectores de bajos ingresos, por lo tanto es respon-
sabilidad del gobierno establecer redes de conten-
ción a los efectos de mejorar la calidad de vida de
los sectores más necesitados.

Por estas razones y las que se expondrán al mo-
mento de su tratamiento es que solicito de mis pares
la aprobación del presente proyecto de declaración.

María S. Leonelli.


